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RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Santa Cruz
de Tenerife por la que se fijan fechas pa.ra pro
ceder al levantamiento de "las aetas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras del
depósito regulador en la montwl.(J, del Aire, para
abastecimiento de agua a La Lciguna y termino nw·
nicipal lTeneri-feJ.

Por estar comprendido el proyecto de las obras arciba ci
tEldas, en los supuestos previstos en el articulo. 10 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, se considera implicita su utilidad
púhlica, habiendo sido declarada la urgente necesidad de ocu
pación de los bienes afectados· por Resolución del Consejo de
Ministros de 28 de junio de 1973, con los efectos que se estable
cen en el artículo 52 de la vigente Ley de-Expropiación Forzosa,

En consecuencia, este Servicio ha resuelto convocar a los
propietarios titulares de bienes qUe resultan afectados en la
¡'elación adiunta, para que, en el día -y hora que en la mi,H:ila

se expresan, comparezcan en el Ayuntamiento de _La Laguna,
al objeto de trasladars-c al propio terreno y proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas,
Hignificándoles que, hasta dicho día, podrán formular por es
crito, ante el Servicio HidraulicotcaUe Velázquez, número 5,
Santa Cruz de Tenel'ife), alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que hayan podido padecerse al relacionar
los bienes y dorf'cl1os afectados,

A dicho acto concurrirán el representanle de la Administra
ción, tlc-ompafiado de un Perito, así como el Alcalde de la lo
calidad o Concejal en quien delegue, debiendo w3ístir los inte
resados pccsonahnente, -o bien. representados por persona de
bidamente aut.orizada, aport<:-mdo documentos acreditativos de
su titularidad, asi como jos recibos de la Contribución Territo
rial de los dos últimos años, pudiendo ir acompañados por un
Perito y un N01.ario, si asi 10 desean, con gastos a su costa.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de agosto de 1973.-El Ingeniero
Jefe, P. A .. Ricnl'do Sánchez,-6,082-E.

Húación de propietarios y bienes considerados de necesaria Bypmpiacirm paro. las ob;'as corrEspondientes al proyecto del
deposito re.gulador <o'n la montana del Aire, pura abustecúl·¡,i{>!t~p de ortua oc La {nfiuna y su termino municipal lTenerifeJ
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'li'O.7;'j ull.lvo oniinarío
2.61:·:1,11: Cultivo ordinario ....

)1'; ".' Cultivo ordinario
7.3;:'2:30 Cultivo tmlinario
L39B'(i) ,Cu1tivo ordinario ..
1.8:,;2,;,0 ¡Cultivo or'dinurío
4_':"81,7"- Cultivo ordinario
LSi9.GO : CulLlvo ordillado
1.4:;15JO ; Cultivo ordinario
2..283,'11) :Cu1Uvo ordinario
2_~Hl,¿O ¡Cultivo ocdinario
2.;-,68l0 ¡ Cultivo ordinario
2.\11-1.5 ¡ Cultivo ordinario
L20J.50 I Cultivo ordinario ..
1.223_25. i Cultivo ordinario
¿_~lo dO I Cultivo ordinario
2.204.20 ¡Cultivo ordinario
6.581,:30 ¡Cultivo ordinario

7H2.10 i CUltIVO ordinario
L,R20 1; CuHivo ordinario
1. W7 _(JO Cultivo ordinario

992.50 :Cultivo ordinario
7::],10 Cultivo ordinario
B:,8,20 : Cultivo ordinario
776_10 ICultivo ordinario

1.40210 ¡Cultivo ordinario
1.2:.5;1,00 ¡Cultivo ordinalio
2,-l5fUO ¡Cultivo ordinario

737 40 :Cultivo ordinario'
1.91-1,:_;0 iC~¡Jt~vo ordinario

80:1,70 ¡CultIVO ordinario
36:),70 ;Cult.ivo ordinario
6-::6YO ¡Cultivo ordinulio
6,)<1,20 ¡Cultivo ordinado
669-.40 iCultivü ordinario

1.122 ;30 ICultivo ordinario
725>50 ,Cult.ivo ordinario

204.067.00 ¡Cultivo ordinario
1.630,75 'Cultivo ordinario

,~ü:1.30 I! Cultivo ordinario
j .7[¡6,OO Cultivo ordinario
2.5'10,25 ¡Cultivo ordinario

Tres düPÚSJ!:05 aba~tecimiento agua
tabJe

D," Petra Pérez Gon'Lálc{.
D.' Petra Pél'cz: GonzáieZ
1>. Pedro Hernández Gonni.iez
O. Pedro Hernández Gonzá]sz " .-' '
HercdiJi'Os de don Inocendo Hernandez 1{odrigucz
Herederos de doña Francisce-t Hermindez HBrni:'lnd¡;z '"
D.n Rosa Garda Hernúndc;o>;
D. Eugenio Méndez Miranda
D. Francisco Cabeza Aeosta
O. Peh:grino Rodríguez Gareia
D,n Amelia Diaz Pérez
D!' Adelina Fernández Manero

: Heroderos de don Emet,erio Delgado Súnchez
ID." EJel1a Bacallado R8.callado .... ,,, ..
: D," Amelia Bacallado BacalJado

D.'I Vicenta Martín Vera
D. Manuel Mdián
D. Anatael Prieto Gonzú.lez , " .
D. A'natael Prieto González , ~
D,n Carmen Ramos González
D, José Hamos Gonzáfez "' .. " ..
Here:teros de doiia C{JDcopción Ri.l mos
Herederos de don Guillermo López Díaz
D. Teófi!o Torres Gonzalez
D." Adoración Rodríguez Díaz
D. Florentino González Rodríguez
D. Martin Prieto Gonzúlez
D. José Gil Bacallado "'., ,, ..
Herederos de don Marcellno Ledesma _ _"
Herederos de don Cándido Martín nodríguez
Herederos de don Ignacio Bacallado Benítez
D. Feliciano Fcrfu"Lndez Díaz
D. Antonio Torres Rodríguez
D. Esteban Conzález Alvar~z
O. LeopoJdo de la Ro%
0.'1 María Ba mos Ra 010;;
D. Juan Fcrnández _ .
Excelentísimo Cabildo Insular de Tenodic
D. Servando Trujillo Trujillo
D. Julitm Mirabal
D. Miguel Ferrera
D. Fernando Rodríguez Gil
l\linistcrio del Airo (f~erüpuer¡o Los Rodeos)
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MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

ORD1!:N de 21 de julio de 19'13 sobre regulación
de enseñanzas en Centros dependientes del Ministc~
rio de Agricultura.

. Ilmos. Sres,: El Decreto 379/1972, dictado al amparo del aro
t~ct.¡1o 89.6 de l~ L?y General de Educación, establece al prin
CIpIO d~ la contn~Uldad de la labor formativa que el Ministerio
de Agricultura VIene desarrollando a travós de los Centros de
capacitación profesional agraria y faculta a dicho Departamento
para que pueda desarrollar enseñanzas de Formación Profesio-

nal de Pr-iIl10rO r Segundo Grado de carácter agrario, confor~

me a ¡as exigeJ)ci,~s del nU8Vü s;slcma educativo y de acuerdo
con las pccuJíaritk,des del sector a.l que se dirige.

Aut.ori?'.l~jos pur el articulo segundo dcl citado Decreto, tanto
los Centros do que actualmente dispone el Ministerio de Agrir
cultura, como lo~ que pueda crear' en el futuro para el desarro
llo de esLus en:;ei1s.~~lzas, se hace preciso determinar cuáles son
estos Ccnü'os, asi corr.o el régimen do las ensE:fianzas que se
han de cursm' en los mismos en el año académico 1973-1974, si
guiento el régimen progresivo de la ímplantación de la Forma
ción Proff'sional,

f:ste Min~sterlo ha dispuesto:

PrimerO.-Los Centros dependientes del Ministerio de Agri
cultura, q uc se detallan en el anexo, todos ellos autorizados a
impartir enseñanzas de Formación Profesional de carácter agra
río, por Decreto 397/1972, quedan autorizados para impartir las


